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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

reciban e n t e 9 u e los señores Alcaldes y Secretarios 
eje^pj e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e C I N

6 o T R A C I ° N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 - í r w 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 
de oficin' i ! e r e s > 2 7 3 38 36, Apartado 937. — Horas 
V ^d i a H : i o c h o v m e d i a de la mañana a dos 

' a e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del íímbr*. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pewp-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, itxjo* 
los días laborables, en Mif?uel Angel, 25. segunda plant». 

s GOBIERNO CIVIL 
* C r e t a r í a r 

General—Sección de Asuntos 
Generales 

N O * M A s CIRCULAR 
L ° S R E C L U T

E

A

 H A N D E TENER EN CUENTA 
T E * C E R I T ° E L REEMPLAZO DE 1977, 
Exce] A M A M I £ N T O , SOBRE EQUIPO 

El e X c * í Í S Ü n o ^ o r : 
P d ° r M i l i e

r " t í s l m o señor General Gober-
m ? n e r a l de Madrid y Subinspector 
púnica q u

 d l imera Región Militar, co-
a j del ? Ü n l a Instrucción Gene-

ai S u aPartad a d o Mayor del Ejército, 
L jK

recluta ] e

 0 1 1 Equipo, especifica que 
ei, , 0 e l TKÜ116?3 terminantemente pro-
f^lquier da d e maletas o bultos de 
Q l

S ^IsmQj s e ' debiendo desprenderse de 
P u b r ^ 0 a y T Í b Í r i 1 p e t a t ! ' P ° r I O 

Q D l l cad a e c t a

 E > s e digne ordenar sea 
tn C l A L de l p r o h i b l c i ó n en el BOLKTIX 
¿ d e los Al p r o v i n c i a . para conocimie 

, a los r2ii d e s - quienes lo harán sa
r i 0 Que s U t a s -
t i l 0 0 o f 'ciaf C

 a

h ? - c e P u b l i c o en este perió-
n i - a s AlcaW,' d e q u e por las respec

t o de f 8 6 d é e l m á s e x a c t o c u m " 
hP

 a d H d 7 j anteriores instrucciones. 
^ o r ' s . v i r i u l i o de 1978.—El Go-

1 V 1 J , Juan José Rosón Pérez. 
(G. C — 7 . 2 8 2 ) 

? > A s PAR ~~~ 
Ct Ü TAS nl A L A I N C O R P O R A C I O N DE LOS 

U A M A J , 1 R E E M P L A Z O DE 1977, TER-
T . e ° ' DESDE SUS CASAS A 

C A I A S D E RECLUTA 

*i? e r al W S a r l ° e I excelentísimo señor 
Müiter S p e C t ° r d e la Primera Re-

riMPuesto o ' , P a r a d a r cumplimiento a lo 
^ excelen?' -3 1 G - número 4 7 8 - 9 - C G.. 
d!i I a Primo ~° s e ñ o r Capitán General 
d¡ a e t ü a i 3 R e § i ó n Militar de fecha 20 
, S p°ner jó r u , e s ?° a V. E. tenga a bien 
h norrna<? i? m a difusión a las siguien-ta^ orrna<; v— unusion a id* amucu-
Püí ' e n t os d l é n d o ] a s s a b 3 r a l o s 

m l i cacirt„ 6 5 3 Provincia, así como su 
]¡¡>a p a r

n

a

 e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
1)S Poluta 3 U e I I egue a conocimiento de 
á ? a i f i i e n t 1 r e e m P l a z o de 1977-tercer 
íVv s dará c u y a incorporación a los 

l PrSmomÍenZ° 3 p a r t i r d d ^ 1 d e 

K ' t a r á n I 1 ] P r e s ^ s d e transportes civiles fa
cí ' ^esdo05 V i a , e s necesarios a los reclu
t a corr S U S c a s a s a las Cajas de Re-
PJo, n a . e s Pondientes, por cuenta del Es
p i ó n ! i n d o u s o de las hojas de incor-
ZMi d l a Cartilla Militar (artícu-

'Serv; • R eglamento de la ley General 

L ' los r i q u e s a l e n d e s u domici-
¡¡ ' Pa n

 a s t e n d r á n derecho al ha-
\ y demás devengos reglnmenta-

Por los Ayuntamientos se les facilitarán 
los socorros de marcha en proporción al 
número de comidas que tengan que efec
tuar hasta su incorporación a las Cajas 
de Recluta, los cuales serán reintegrados 
por los CIRs, de destino a la presenta
ción de los correspondientes cargos. Los 
reclutas que no precisen efectuar comi
da alguna en su viaje de incorporación a 
las Cajas de Recluta, no se les facilitará 
por los Ayuntamientos ningún socorro de 
marcha. 

Asimismo, queda terminantemente pro
hibido el uso de maletas o bolsos de cual
quier clase, ya que en el momento de 
incorporación a la Caja, se les proveerá 
del saco petate reglamentario. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que por las respec
tivas Alcaldías se dé el más exacto cum
plimiento de las anteriores instrucciones 
y para conocimiento de las empresas ci
viles de transportes, en evitación de que 
por las mismas se pongan impedimentos. 

Madrid, 7 de julio de 1978.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C — 7 . 2 8 3 ) 

Secretaría General Servicio de Admi
nistración Local 

CIRCULAR 
Por el Ministerio de Asuntos Exterio

res se comunica a este Gobierno Civil 
que Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder el correspondiente 
Exequátur a favor del señor Emanuele 
Costa, Cónsul General de Italia en Ma
drid. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, 11 de julio de 1978.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C — 7 . 2 8 0 ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Personal 
Resultado del sorteo que determinará 

el orden de actuación de los aspirantes 
admitidos a las pruebas selectivas de ac
ceso a funcionarios provinciales en la ca
tegoría de Profesorado Docente. 

Física y Química: 
1. —Hernández Alfonso, M . a Angeles. 
2. —Gallardo Narváez, Manuel. 

Lengua española: 
1. —Márquez Muñoz, M . a Edelmira. 
2. —Peña Izquierdo, Alfonso. 
3. —García Padilla, José Luis. 

Matemáticas: 
1. —Pérez Gómez, María Luz. 
2. —Arnau Ibarreta, Enrique. 

Formación humanística: 
1.—García Serrano, María Paz. 

Ciencias de la Naturaleza: 
1.—Bermúdez-Cañete Ortc, María Do

lores. 

Educación física: 
1. —Martín Landa, Enrique. 
2. —Werner Vallejo, Carmen. 
3. —Bernet Espí, María del Carmen. 
4. —Bish Lorenzo, Javier. 
5. —Crespo Martínez. Isabel. 
6. —García Cabrera, Manuel. 
7. —Gómez Dendariena, Agustín. 
8. —Gómez Dendariena, José Manuel. 

Idiomas (francés): 
1. —Llamas Rodríguez, Baldomero. 
2. —Martínez de la Peña, M.* del Pilar. 
3. —Tovar García, Julio. 

Idiomas (inglés): 
1. —Echevarría Echániz, Rosario. 
2. —Ramos Moreno, José Luis. 

Actividades extraescolares: 
1. —Martín Delgado-López, Feliciano. 
2. —Sanz Hernán, Severo. 
3. —Sendero Hernando, Pablo. 
4. —Almansa Riesgo, Manuel. 
5. —Cegarra Vara, María del Val. 

Actividades complementarias: 
1. —Bascuñana Estridulo. Juan. 
2. —Meléndez Lobo, Gregorio. 
3. —Pérez Rapesta, Carlos. 
4. —Qnintero de Luna, Carmen. 

Profesor de Taller: 
1. —Callejo Escobar, Amalio. 
2. —Fuente Bermejo, Víctor. 
3. —Fuente Sáinz, Félix. 
4. —García Fraile, Moisés. 
5. —García Vizcaya, Rafael. 
6. — G i l González, Antonio. 
7. —Goicoechea Irujo, Julio. 
8. —González Garrido, Anselmo. 
9. —González Valiente, Manuel. 

10. —Gutiérrez González, Victoriano. 
11. —Jorquera Fernández, Angeles. 
12. —López del Amo, Pascual. 
13. —Pérez Trujillano. Antonio. 
14. —Román Fernández, Sixto. 
15. —Sanz González, Antonio. 
16. —Tejedor Martín, José Antonio. 
17. —Velasco Tapia, Aquilino. 

Profesores Tecnología: 
1. —Aragón Aragón, Julián (Rama de

lincación). 
2. -—Casas Prieto, Francisco (Idem fd). 
3. —Fayos de la Fortuna, Vicente (Ra

ma peluquería). 
4. —Hernando Moreno, Aurora (Rama 

sanitaria). 
5. —Llana Abad, Fernando (Rama ad

ministrativa). 

Actividades artísticas: 
1.—Aguilar Fernández, Juan Pedro. 

Mecanografía: 
1.—Pizarroso Sepúlveda, Angela. 

Hogar: 
1. —Badillo Serrano, María Paz. 
2. — G i l Amigo, Josefa. 

Estética: 
1.—Pérez Calderón-Castro, Carmen. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Madrid, 11 de julio de 1978 .—El Se

cretario del Tribunal, Fernando García-
Comendador. 

(G.—2.584) 

CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL 
"FRANCISCO F R A N C O " 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la^Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Medicina Aparato 
Circulatorio, el Tribuna] calificador que 
ha de juzgar los ejercicios de los aspi
rantes ha quedado constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos de Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Angel José Ma
ría Monturiol Rodríguez, como titular, y 
Doctor don Rafael Alcalá-Santaella Nú
ñez, como suplente, por el Profesorado 
Oficial; don Máximo Blanco Curiel, como 
titular, y don José María García Pérez, 
como suplente, por la Dirección General 
de Administración Local; Doctor don 
Luis Menárguez Carretero, como titular, 
y Doctor don Enrique Fernández Basave, 
como suplente, como Jefes de Servi
cio; Doctor don Antonio García de la 
Fuente, como titular, y Doctor don Fran
cisco Palenzuela Sáiz, como suplente, por 
el Consejo de Administración de la Ciu
dad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y don 
Antonio Gullón Walker, del Cuerpo Téc
nico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.501) 
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Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Medicina Aparato 
Respiratorio, el Tribunal calificador que 
ha de juzgar los ejercicios de los aspiran
tes ha quedado constituido de la siguien
te forma: 

•Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos de Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Angel José María 
Monturiol Rodríguez, como titular, y 
Doctor don Rafael Alcalá-Santaella Nú-
fiez, como suplente, por el Profesorado 
Oficial; don Máximo Blanco Curitl, como 
titular, y don José María García Pérez, 
como suplente, por la Dirección General 
de. Administración Local; Doctor don 
Luis Menárguez Carretero, como titular, 
y Doctor don Enrique Fernández Basave, 
como suplente, como Jefes de Servicio; 
Doctor don Antonio García de la Fuen
te, como titular, y Doctor don Francisco 
Palenzuela Sáiz, como suplente, por el 
Consejo de Administración de la Ciudad 
Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411' 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.502) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Cirugía Aparato 
Digestivo, el Tribunal calificador que ha 
de juzgar los ejercicios de los aspirantes 
ha quedado constituido de la siguiente 

t forma: 
Presidente: Ilustrísimo señor don Isaac 

Sáez González, Diputado provincial, por 
delegación del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Manuel Hidalgo 
Huerta, como titular, y Doctor don Pe
dro Gómez Fernández, como suplente, 
por el Profesorado Oficial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración 
Locai; Doctor don Luis Alvarez Lovell, 
como titular, y Doctor don José Franci-
no Grau, como suplente, como Jefes de 
servicio; Doctor don José María Barrios 
García - Liébana, como titular, y Doctor 
don Pablo Peraita Peraita, como suplen
te, por el Consejo de Administración de 
la Ciudad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madrid. 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G—2.503) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 

en la especialidad de Estomatología y Ci 
rugía Maxilo-Facial, el Tribunal califica
dor que ha de juzgar los ejercicios de los 
aspirantes ha quedado constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Isaac 
Sáez González, Diputado provincial, por 
delegación del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. 

Vocales: Doctor .don Manuel Hidalgo 
Huerta, como titular, y Doctor don Pe
dro Gómez Fernández, como suplente, 
por el Profesorado Oficial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración 
Local; Doctor don Luis Alvarez Lovell, 
como titular, y Doctor don José Franci-
no Grau, como suplente, como Jefes de 
Servicio; Doctor don José María Barrios 
García - Liébana, como titular, y Doctor 
don Pablo Peraita Peraita, como suplen
te, por el Consejo de Administración de 
la Ciudad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411' 
1968, de 27 de junio. 

Madrid. 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.504) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Coronarias y Cui
dados Intensivos,' tíl Tribunal calificador 
que ha de juzgar los ejercicios de los as
pirantes ha quedado constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Isaac 
Sáez González, Diputado provincial, por 
delegación del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Ramiro Rivera 
López, como titular, y Doctor don Angel 
Ortega Núñez, como suplente, por el Pro
fesorado Oficial; don Máximo Blanco 
Curiel, como tituflar, y don José María 
García Pérez, como suplente, por la Di
rección General de Administración Local; 
Doctor don Enrique Fernández Basave, 
como titular, y Doctor don Luis Menár
guez Carretero, como suplente, como 
Jefes de Servicio; Doctor don Rafael AJU 
calá - Santaella Núñez, como titular, y 
Doctor don Antonio García de la Fuente, 
como suplente, por el Consejo de Admi
nistración de la Ciudad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
s tupiente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el airtículo 6.°-l del Decreto 1411' 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon-

(G.—2.505) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Alergia e Inmuno
logía, el Tribunal calificador que ha de 
juzgar los ejercicios de los aspirantes 
ha quedado constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio ! 

Marcos de Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Angel Ortega ; 

Núñez, como titular, y Doctor don Ra
fael Alcalá - Santaella Núñez, como su
plente, por el Profesorado Oficial; don 
Máximo Blanco Curiel, como titular, y 
don José María García Pérez, como su
plente, por la Dirección General de Ad
ministración Local; Doctor don Juan Ma
nuel Palacios Mateos, como titular, y 
Doctor don Luis Menárguez Carretero, 
como suplente, como Jefes de Servicio; 
Doctor don Enrique Fernández Basave, 
como titular, y Doctor don Antonio Gar
cía de la Fuente, como suplente, por el 
Consejo de Administración de la Ciudad 
Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo ; 
Técnico de Administración General, como ) 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madrid. 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.506) 

Mateos, como titular, y Doctor don Luí 
Menárguez Carretero, como suplen1* 
como-Jefes de Servicio; Doctor don 
rique Fernández Basave, como titular, • 
Doctor don Antonio García de la Fuente, 
como suplente, por el Consejo de Adtf-
nistración de la ' Ciudad Sanitaria. , 

Secretario: Ilustrísimo señor don 1° 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titulara-
don Antonio G'ullón Walker, del CueI"¡*J 
Técnico de Administración General, com 
suplente. ¡ 

Lo que se hace público para g e n e r * 
conocimiento y a los efectos determ'ji 
dos en el artículo 6.°-l del Decreto H 1 

1968, de 27 de junio. 
Madrid, 6 de julio de 1978. El 

cretario general, José María Aymat u 
zález. 

(G.-2.508> 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Cirugía General y 
Especialidades Quirúrgicas, el Tribunal 
calificador que ha de juzgar los ejercicios 
de los aspirantes ha quedado constituido 
de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos de Lanuza. Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Pedro Gómez 
Fernández, como titular, y Doctor don 
Luis Martín Sanz, como suplente, por el 
Profesorado Oficial; don Máximo Blanco 
Curiel, como titular, y don José María 
García Pérez, como suplente, por la Di
rección General de Administración Lo
cal; Doctor don Luis González Vicén, 
como titular, y Doctor don Manuel H i - ¡ 
dalgo Huerta, como suplente, como Jefes j 
de Servicio; Doctor don Enrique Pérez ¡ 
Castro, como titular, y Doctor don Pa- j 
blo Peraita Peraita, como suplente, por | 
el Consejo de Administración de la Ciu- j 
dad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene- i 
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — El Se- i 
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.507) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de 
nio de 1978, y de conformidad c o n

v 0 . 
dispuesto en la base sexta de la cof' 
catoria a las pruebas selectivas restriña 
das de acceso a la plantilla de funcio ^ 
rios provinciales en los Subgrupos 
Técnicos Superiores de Administra ' j 
Especial del Cuerpo Médico de la Ci«^T 
Sanitaria Provincial "Francisco F r a " i c a , 
en la especialidad de Cirugía T o ? -jr 
el Tribunal calificador que ha de . ' O ^ 
los ejercicios de los aspirantes ha Q 
dado constituido de la siguiente * ° r 

Presidente: Ilustrísimo señor don J ^ 
Marcos de Lanuza. Diputado provini 
por delegación del excelentísimo s 

Presidente de la Corporación. -íS. 
Vocales: Doctor don Teodoro Sa ^ 

tan Alonso, como titular, y E , o c t o r

1 ( , n te . 
Pedro Gómez Fernández, como sap^o 
por el Profesorado Oficial; don 
Blanco Curiel, como titular, y d o n L0r 
María García Pérez, como suponte, 
la Dirección General de Administra 
Local; Doctor don Emilio Folqué f e« 
como titular, y Doctor don Luis A 1 ¿ e 

Lovell, como suplente, como JeJe ^¡0 

Servicio; Doctor don José Luis del ^ 
Cabanas, comq titular, y Doctor don ^ 
blo Peraita Peraita, como suplente. ^ 
el Consejo de Administración de la 
dad Sanitaria. x^é 

Secretario: Ilustrísimo señor don i . 
María Aymat González, Secretario 8 y 
ral de la Corporación, como titai • 0 

don Antonio Gullón Walker. del C Q 

Técnico de Administración General 
suplente. e f 3 l 

Lo que se hace público para & ína-
conocimiento y a los efectos detern j> 
dos en el artículo 6 .M del Decreto 
1968. de 27 de junio. ge-

Madrid, 6 de julio de 1978. ^fGov 
cretario general, José María Aymat 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", í 
en la especialidad de Medicina Interna, 
así como de Medicina General de Esta- : 

blecimientos Provinciales, el Tribunal ca- 1 

lificador que ha de juzgar los ejercicios 
de los aspirantes ha quedado constituido 
de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos de Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Angel Ortega Nú
ñez, como titular, y Doctor don Rafael 
Alcalá - Santaella Núñez, como suplente, 
por el Profesorado Oficial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración 
Local; Doctor don Juan Manuel Palacios 

Por acuerdo Corporativo de 28 d \0 

nio de 1978, y de conformidad c° n V (>-
dispuesto en la base sexta de la c ° gf 
catoria a las pruebas selectivas leS -otir 
das de acceso a la plantilla de tan*» ¿e 

rios provinciales en los Subgrup0 ^ 
Técnicos Superiores de Administrad 

?rac 
en la especialidad" de Análisis Cl' 1 

Especial del Cuerpo Médico de lai ^ ' 
Sanitaria Provincial "Francisco ^l^Zfii 

el Tribunal calificador que ha de ) r 

los ejercicios de los aspirantes na ¿ . 
dado constituido de la siguiente 1°' -

Presidente: Ilustrísimo señor don ^ 
Sáez González, Diputado provincial-
delegación del excelentísimo señor r 
dente de la Corporación. aloH* 

Vocales: Doctor don Julio Esc 1 y 

Zapata, como titular, y Doctor do ^ 
vier Matos Aguilar, como suplente. fl. 
el Profesorado Oficial: don M á x i m o / ^ , 
co Curiel, como titular, y don I o s e

o f U 
ría García Pérez, como suplente, P j¿. 
Dirección General de Administración f i 

cal; Doctor don Agustín Aznar j<> 
como titular, y Doctor don An r 

Crespo Hernández-Medina, como S Ü V ¿ 0 ^ 
te, como Jefes de Servicio; Doctor^ v 

Severino Pérez Modrego, como ti tu >y 

Doctor don José María Barrios V' se\o 
Liébana, como suplente, por el ^ ¿ 3 . 
de Administración de la Ciudad San s¿ 

Secretario: Ilustrísimo señor don 
María Aymat González, Secretario * 7 
ral de la Corporación, como ^ ¡ L ^ p 0 

don Antonio Gullón Walker, del ^ 
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SuPlente ̂  Administración General, como 

conoVi^6 S e h a c e Pu b ,h°<> P a r a general 
d 0 s e n m i i 6 n t 0 y a l o s efectos determina-
1%Í A "t-foilo 6.°-l del Decreto 1411/ 

u°* de 27 de junio. 
Madrid, 6 de julio de 1978. — El Secretan" r. 

2ál e z general, José María Aymat Gon-
(G.—2.510) 

^ d e ^ q 6 ^ 0 Corporativo de 28 de ju-
^sPuest y d e c °nformidad con lo 
C a t or i a ° i 6 n l a b a s e s e x t a d e l a convo
cas d e

 3 s P r u e bas selectivas restringi
dos rv r a C ^ e s o a I a Plantilla de funciona-
téc n i co^ V l 5 c l a l es en los Subgrupos de 
£sp e cj , S uPeriores de Administración 
o t a r i a S C u e r P o Médico de la Ciudad 
«n ] a 2 P r o v i n c i a l "Francisco Franco", 
T r ibunai r a l i d a d d e Reumatología, el 
e , e r c ic io S

C r f C a d o r q u e h a d e l ' u z g a r l o s 

c ° n s t i tufH l o s a s P i r antes ha quedado 
Presidp °* d e l a S l 'g u i e nte forma: 

Marcos d Y I l u s t r í s i m o señor don Julio 
Por dele • U 2 a > Diputado provincial, 
p r e s i d e n t

S a ^ ó n d e l excelentísimo señor 
V Q - 1

 e d e la Corporación. 
Manera^1 D o c t o r don Ricardo Franco 
fael A l c a u m ° t i t u l a r , y Doctor don Ra
yente a a " S a n t a e l l a Núñez, como su-
M á xim' 0 Sí 6 1 P r o f esorado Oficial; don 
don José Mn C>° C u r i e 1 ' c o m o titular, y 
Píente D n f r i a García Pérez, como su-
m i nistraci,[ e r e c c i ó n General de A d -
p n e g a N Í l n L o c a l ; Doctor don Angel 

s M e n a 2 ' C O m o t i t u l a r » y Doctor don 
t e ' cofn 0 *^fez Carretero, como suplen-
A n t o n i 0 r

, e f e s de Servicio; Doctor don 
a r» v r3nr / r C f a d e ] a Fuente, como titu-
? V e ' corn d o n E n r i c i u e Fernández Ba-

d m i nistr - S u p l e n te , por el Consejo de 
Secreta * d e l a C i u d a d Sanitaria, 

^ a A , Ü 0 : . I ] ustrísimo señor don José 
H31 D E h^n G o n z á l e z , Secretario gene
r a Antón- p o r a c i ó n « c o m o t i t u I a r » y 

n i c o d e L l l ó n Walker. del Cuerfpo 
S uPlent e < Administración General, como 

Lo q U e 

5 0 n °c imi e n t

s ^ hace público para general 
°s en el a,rt' y a l o s efectos determina-

l 9 6 8 . de 2 7 ^ ° 6 ° - l del Decreto 1411/ 

zále2 i

 5 c n era l , j Q s é María Aymat Gon-

. Junio. 
0 d e julio de 1978. — El Se-

(G.—2.511) 

nb 0! aeuerd j ! ° de Corporativo de 28 de ju-
? S p u es t 0 L \ y de conformidad con lo 
^ a t°n'a a i l a °ase sexta de la convo-
• S d e acr 3 S p r u e b a s selectivas restringi-

5°s provi S ? a l a Puntilla de funciona-
¿ ecnico s J C l a l es en los Subgrupos de 
Recial d i p e r Í 0 r e s de Administración 
Gitana D C u e r p o Médico de la Ciudad 

! n la esn. • ° , v i n c i a l "Francisco Franco", 1 3 esno •. . T l u « a i francisco rraneo 
a l c a l i f f P a

C J a l i d a d de Pediatría, ,el Tribu-
K C Í ° S de f q u e h a de juzgar los ejer

z o dp i a . s P i r a n t e s ha quedado cons-
1 W . T , a s i g u i ente forma S á ^ ^ d e n t e : I l u s t r f ; 

H l e § a c i 6 n i e z ' D i P u t a d o provincial, por 
n t e d i 1 excelentísima <;pñnr Presi
d í a l e s ^ A ^ i l a r doctor don Javier Matos 

^e l H i ' d ^ ° m o t i t u l a r - y Doctor don Ma-
Profe<: j Huerta, como suplente, por 
- f o r a d o Ofirial- dnn Mávimo Blan-

í¡a Gar?' C ^ m o t i t u l a r , y don José Ma-
I r e C c i r t I a o e z ' c o m o suplente, por la 

Sfl; D J J General de Administración Lo-
r 0 r ta r don Luis González-Coviella 
María' - R 0 m . ° t i r u l a r , v Doctor don José 
Jente a r r Í 0 s García-Liébana, como su-
íS h • C ° m ° ^ e f e s de Servicio; Doctor 
°etor1? M a r t í n Sanz, como titular, y 

t e > c0m n A n t o n i o García de la Fuen-
^nis t "° . S u Plen te , por el Consejo de A d -

S e c r

a c i 0 n de la Ciudad Sanitaria. 
María

 e Í a r Í 0 : Hustrísimo señor don José 
tal d e Aymat Gonzlez, Secretario gene-
v° n A i a Corporación, como titular, y 

° n i o G u l l ó n Walker, del Cuerpo 
sUpi e n t° e de Administración General, como 

c ° n o t í q U e s e hace público para general 
*0s e

 m i e n t o . y a lo*s efectos determina-
^68, d

e l a r t í cu lo 6.°-l del Decreto 1411 
M a d . ^ 2 7 de junio. 

Cretarí d ' 6 de julio de 1978. — El Se-
*ál e z

 1 0 general, José María Aymat Gon-

(G.—2.512) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco*, 
en la especialidad de Neurocirugía, el 
Tribunal calificador que ha de juzgar los 
ejercicios de los aspirantes ha quedado 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Isaac 
Sáez González, Diputado provincial, por 
delegación del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Francisco Vaque
ro González, como titular, y Doctor don 
Manuel Hidalgo Huerta, como suplente, 
por el Profesorado Oficial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración 
Local: Doctor don José Luis Barros Mal
var, como titular, y Doctor don Pedro 
Gómez Fernández, como suplente, como 
Jefes del Servicio; Doctor don Pablo Pe-
raita Peraita, como titular, y Doctor don 
José María Barrios García-Liébana, como 
suplente, por el Consejo de Administra
ción de la Ciudad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 14*11' 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

' (G.—2.513) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos . de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Oftalmología, el Tri
bunal calificador que ha de juzgar los 
ejercicios de los aspirantes ha quedado 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos de Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Teodoro Sacristán 
Alonso, como titular, y Doctor don Pe
dro Gómez Fernández, como suplente, 
por el Profesorado Oficial: don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración 
Local; Doctor don Emilio Folqué Gómez, 
como titular, y Doctor don Luis Alvarez 
Lovell, como suplente, como Jefes de 
Servicio; Doctor don José Luis del Río 
Cabanas, como titular, y Doctor don Pa
blo Peraita Peraita, como suplente, por 
el Consejo de Administración de la Ciu
dad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González,' Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.514) 

Por acuerdo Corporativo de 28 de ju
nio de 1978, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la convo
catoria a las pruebas selectivas restringi
das de acceso a la plantilla de funciona
rios provinciales en los Subgrupos de 
Técnicos Superiores de Administración 
Especial del Cuerpo Médico de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
en la especialidad de Psiquiatría, el Tri
bunal calificador que ha de juzgar los 

ejercicios de los aspirantes ha quedado 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos de Lanuza, Diputado provincial, 
por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación. 

Vocales: Doctor don Francisco Llave
ro Aviles, como titular, y Doctor don 
Angel Ortega Núñez, como suplente, por 
el Profesorado Oficial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por 
la Dirección General de Administración 
Local; Doctor don Antonio López Zanón, 
como titular, y Doctor don Ricardo 
Franco Manera, como suplente, como 
Jefes de Servicio; Doctor don José Ma
ría Poveda Ariña, como titular, y Doc
tor don Antonio García de la Fuente, 
como suplente, por el Consejo de Admi
nistración de la Ciudad Sanitaria. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Antonio Gullón Walker, del Cuerpo 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Lo que se hace público para general 
Conocimiento y a los efectos determina
dos en el artículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madrid, 6 de julio de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.515) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

EDICTO notificando Resolución de des
ahucio en expediente de desahucio de 
viviendas de protección oficial del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 
Por el ilustrísimo señor Delegado Pro

vincial se ha dictado resolución en el ex
pediente de desahucio siguiente, por in
cumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de Viviendas de Protección 
Oficial por no dedicar los titulares las 
mismas a domicilio habitual y perma
nente: 

Expediente 126/78.—Grupo San Vicen
te de Paúl, calle Tavira, número 14, se
gundo derecha, cuenta número 1.106, ti
tular doña Aurora Grando Calvo. 

Desconociéndose el domicilio actual de 
la interesada se practica la notificación 
de la resolución siguiente, con forme a lo 
dispuesto en el artículo 80 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo: 

A C U E R D A 
1.° Rescindir el contrato que doña Au

rora Grando Calvo tiene suscrito con el 
Instituto Nacional de la Vivienda respec
to a la vivienda cuenta número 1.106. si
to en calle Tavira, número 14. segundo 
derecha, del Grupo San Vicente de Paúl, 
que deberá desalojar a partir del siguien
te día al de recepción de la presente re
solución. 

En caso de no efectuar dicho desalojo, 
se procederá forzosamente al mismo, que 
será ejecutado por el Delegado provincial, 
el cual designará la persona que deba lle
varlo a efecto, pudiendo, si lo estima ne
cesario, recabar la ayuda de los Agentes 
de la Autoridad, sirviendo la presente re
solución de mandamiento en forma, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 144 de* 
Reglamento de Viviendas de Protecc'ón 
Oficial de 24 de julio de 1968. 

La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra la misma podrá 
interponer recurso de alzada ante el ilus
trísimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda en el pla
zo de quince días hábiles, a contar des
de la fecha de su notificación. 

E l Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—7.281) 

AY1WTAMIENT0S 
VELILLA DE S A N ANTONIO 

Anuncio de subirsta 
Habiendo quedado desierta la subasta 

anunciada en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia el día 20-6-1978 y en el del I 

Estado, día 30 del mismo, se anuncia 
una segunda subasta, en idénticas condi
ciones a las que aparecen en tales "Bo
letines", a que se remite, a los intere
sados. 

Velilla de San Antonio, 13 de julio de 
1978.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.236) (O.—22.032) 

G E T A F E 
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Pleno del Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día 6 de ju
nio del presente año, se anuncia la pro
visión en propiedad, mediante oposición 
libre, de dos plazas de Guardias munici
pales, con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. La convocatoria se verificará 
para Droveer en propiedad por oposición 
dos plazas de -Guardias municipales, de 
este Ayuntamiento, ya calificados ante
riormente por Destinos Civiles y puestas 
a la libre "disposición del mismo. Dichas 
plazas nodrán incrementarse con las que 
hayan de producirse por jubilación for
zosa en los seis meses siguientes a la pu
blicación de la convocatoria, así como 
por las que puedan producirse hasta que fk 
nalice el plazo de presentación de ins
tancias; correspondiéndoles el nivel de 
proporcionalidad 4, grado, dos pagas ex
traordinarias, trienios, ayuda familiar y 
demás derechos que le correspondan, a 
tenor de las disposiciones legales actual-' 
mente vigentes. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles, que no 
hallándose incursos en ninguno de los ca
sos de incompatibilidades e incapacidades 
del artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, y que. 
reúnan las condiciones siguientes: 

a) Tener cumplidos veintiún años, sin 
exceder de treinta, referidos al término 
del plazo de admisión de instancias 

El exceso de límite de edad señalado, 
p o d r á compensarse por ios servicios 
computables prestados anteriormente a la 
Administración Local, siempre que se hu
biera cotizado por ellos a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración 
Local. 

b) Acreditar buena conducta. 
c) No haber sido procesado por deli

to alguno, ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño 
de la función a realizar, extremo que se 
justificará mediante certificado médico ex
pedido ñor médico titular de este Ayun
tamiento, y acreditar condiciones físicas 
con una talla mínima de 1,70 metros y 
un perímetro torácico de 75 a 80 centí
metros en reposo. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to en la toma de posesión del cargo, de 
acuerdo con el Decreto 1557/77, de 4 de 
julio. 

f) Estar en posesión del carnet de con
ducir de la clase B . 

Tercera. Las instancias para tomar 
parte en la oposición se dirigirán al ilus
trísimo señor Alcalde-Presidente, en las 
que se hará contar expresamente que el 
solicitante reúne todas y cada una de las 
condiciones de la base anterior. 

Cuarta. E l plazo de finalización para 
la presentación de instancias solicitando 
tomar parte en esta oposición será de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca esta convoca
toria en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, pudiendo hacerse la presentación 
en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficinas, o por los 
medios permitidos en la ley de Procedi
miento Administrativo, acompañándose 
justificante de ingreso en la Caja Muni
cipal de 250 pesetas, en concepto de de
rechos de examen. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se formarán relacio
nes de aspirantes admitidos y excluidos y 
nombramiento del Tribunal. 

Sexta. Las pruebas de aptitud se rea
lizarán en el lugar, día y hora que opor
tunamente y con la antelación necesaria 
señale y dentro de los plazos reglamen
tarios una vez publicada la convocatoria. 

Con carácter previo, y a fin de acre
ditar condiciones' físicas idóneas para el 
desempeño del cargo, los aspirantes de-
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berán superar los siguientes ejercicios fí
sicos : 

a) Correr 200 metros lisos en un 
tiempo máximo de 38 segundos. 

b) Efectuar un salto de altura de 1,10 
metros, como mínimo. 

c) Subir en vertical la cuerda lisa. 
Las pruebas de aptitud a que deberán 

someterse los aspirantes serán: 
a) Ejercicio de lectura en la forma 

que determine el Tribunal. 
b) Ejercicio escrito, consistente en re

dactar un parte de denuncia sobre un 
supuesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar preguntas formuladas por el Tri
bunal, relativas a organización munici
pal, tráfico y circulación y conocimiento 
del término municipal, calles y puntos 
impotrantes, sacadas del cuestionario mí
nimo anejo a la convocatoria. 

Séptima. El Tribunal calificador esta
rá integrado de la siguiente forma: 

Presidente: 
El ilustrísimo señor Alcalde-Presiden

te, o Concejal en quien delegue. 
Vocales ¡ 
Un representante de la Dirección Ge

neral de Administración Local. 
Un representante del Profesorado Ofi

cial. 
Un representante de la Jefatura Cen

tral de Tráfico. 
El Jefe de la Policía municipal; y 
El Secretario general de la Corpora

ción, o funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue, que actuará de 
Secretario del Tribunal. 

Octava. Cada miembro del Tribunal 
calificará a los concursantes con pun
tuación de cero a diez puntos. La puntua
ción total será el cociente resultante de 
dividir el total de la puntuación obteni
da por el número de miembros del Tri
bunal, siendo indispensable obtener la 
mínima de cinco puntos para ser pro
puesto para el nombramiento. 

Terminada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal formulará la propuesta de los 
aspirantes admitidos, que no podrá con
tener mayor número que el de plazas va
cantes, y se elevará a la Alcaldía para 
su nombramiento. Quedando eliminados 
los aspirantes con calificación inferior que 
excedan de las plazas vacantes anuncia
das. 

Novena. Para lo no previsto en las 
bases se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local, Reglamento de 27 de junio 
de 1968 para ingresar en la Administra
ción Pública y demás disposiciones con
cordantes. 

Getafe, a 3 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

A N E X O 
TEMAS DE ORGANIZACION MUNICIPAL 

1. ° Autoridades municipales. — El A l 
calde. 

2. ° Del Ayuntamiento y su composi
ción. 

jal. 
3. ° Condiciones de! cargo de Conce-

4. " Elecciones de Concejales. 
5. ° Funcionarios de la Policía munici

pal. 
6. " Orden público 

TEMAS DE TRAFICO Y CIRCULACION 

1. ° De la circulación de peatones. 
2. ° De la circulación de automovilis

tas. 
3. ° De la circulación de bicicletas y 

vehículos análogos. 
4. ° De la circulación de autobuses, 

tranvías y trolebuses. 
5. ° De la circulación urbana. 
6. ° Conocimiento de los distritos mu

nicipales y callejero del término. 
(G. C—7.119) (O.—22.006) 

GASCONES 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local ,se halla expues
to al público el expediente de Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1978, 
cuyos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 415.356 pese
tas, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el artículo 681 de la ley de 

i Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Gascones, a 3 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.130) (O.—22.012) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Para examen y reclamaciones, si pro

ceden, se encuentran expuestos al públi
co los documentos siguientes: 

Cuentas generales del Presupuesto de 
1977. 

Cuentas auxiliares del mismo y de pa
trimonio de 1977. 

Plazo de exposición: Quince días, se
guidos a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Oficina de exposción: Secretaría del 
Ayuntamiento, y ante el señor Alcalde. 

Paracuellos de Jarama, a 3 de julio de 
1978 — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.131) (O.—22.013) 

MOSTOLES 
A l no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en propiedad plazas de 
Vigilantes del Grupo de Administración 
Especial, Subgrupo de Servicios Especia
les de este Ayuntamiento, se eleva la mis
ma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador de la citada oposición 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Conceja! 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco López-Nieto Mallo, en 

representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Doña Julia Lozano Pérez, en represen
tación del Profesorado Oficial; y como 
sustituto, don Manuel Daza Martínez. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Móstoles, 8 de julio de 1978—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.139) (O.—22.014) 

] Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Corporación, o funcionario en 
I quien delegue. 
I Móstoles, 8 de julio de 1978.—El A l -
' calde (Firmado). 

(G. C—7.140) (O.—22.015) 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en propiedad plazas de 
Operarios del Grupo de Administración 
Especial, Subgrupo de Servicios Especia
les de este Ayuntamiento, se eleva a de
finitiva la misma. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador de la citada oposición 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Manuel Riesco Suárez, en repre
sentación del Profesorado Oficial; y co
mo sustituto, don D a v i d Rodríguez 
Blanco. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre-
tarjo de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en propiedad plazas de 
Ayudantes del Grupo de Administración 
Especial, Subgrupo de Servicios Especiales 
de este Ayuntamiento, se eleva la mis
ma a definitiva. 

Asimismo, se hace público que el Tri
bunal calificador de la citada oposición 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Manuel Ortega López, en repre
sentación del profesorado Oficial; y co
mo suplente, don Manuel Mora Gómez. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Móstoles, 8 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.141) (O.—22.016) 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en propiedad plazas de 
Oficiales del Grupo de Administración Es
pecial, Subgrupo de Servicios Especiales 
de este Ayuntamiento, se eleva la misma 
a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador de la citada oposición 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco López-Nieto Mallo, en 

representación de la Dirección General 
de Administración Local. 

Don Manuel Duran Rebollo, en repre
sentación del Profesorado Oficial; y co
so suplente, don Pablo Santos Delgado. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Móstoles, 8 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.142) (O.—22.017) 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en propiedad plazas de 
Maestros del Grupo de Administración 
Especial, Subgrupo de Servicios Especia- -
les de este Ayuntamiento, se eleva la mis- j 
ma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tri-
bunal calificador de la citada oposición i 
estará constituido de la siguiente forma: í 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: ' i 
Don Francisco López-Nieto Mallo, en ' 

representación de la Dirección General de • 
Administración Local. 

Doña Purificación Naval Plan, en re
presentación del Profesorado Oficial; y 

como suplente, don P a b l o Martín-* 
Mielgo. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario e 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Sec* * 

tario de la Corporación, o funcionario e D 

quien delegue. 
Móstoles, 8 de julio de 1978.—El A1" 

calde (Firmado). 
(G. C—7.143) (O.—22.018) 

A l no haberse presentado reclamad 
alguna contra la lista provisional de ^_ 
pirantes admitidos y excluidos a 
pruebas selectivas restringidas convoc 
das para cubrir en propiedad plazas 
Alguacil y Alguacil-Conserje del GrupoHJj 
Subalternos de Administración Gene/, 
de este Ayuntamiento, se eleva a den 
tiva la misma. • 

Asimismo se hace público que el \ 
bunal calificador de la citada oposiC'0* 
estará constituido de la siguiente form 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, A l c a l d . J 

Presidente de la Corporación, o Concej 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco López-Nieto Mallo, ^ 

representación de la Dirección Genera. 
Administración Local 

Don Fidel Seco Barrios, en r e r , r e ^ 0 

tación del Profesorado Oficial; y c ° 
suplente, doña María Mochales Mate • 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Se ^ 
tario de la Corporación, o funcionario 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Sec^ 

tario de la Corporación, o funcionario 
quien delegue. K ¡ . 

Móstoles, 8 de julio de 1978.—& ' 
calde (Firmado). m 

(G. C—7.145) (O.—22.020' 

A l no haberse presentado reclama-"^ 
alguna contra la lista provisional de ^ 
pirantes admitidos y excluidos a

 y 

pruebas selectivas restringidas conv » 
das para cubrir en propiedad plaz3^ 
Bomberos del Grupo" de Administra 
Especial, Subgrupo" de Servicios E-sPe

eSte 
les de Extinción de Incendios, df j 3 

Ayuntamiento, se eleva a definitiva 
misma. ^ j . 

Asimismo se hace público que el . f l 

bunal calificador de la citada O P 0 5 1 ^ : 
estará constituido de la siguiente f ° r r n 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, A l c a l J l 

Presidente de la Corporación, o Conc 
en quien delegue. 

Vocales: ^ 
Don Francisco Borrajo Porta, en rep1^ 

sentación de la Dirección General de 
ministración Local. rc-

Don Dámaso Barranco Moreno, en 
presentación del Profesorado 0{ic} Let 
como suplente, don José María J i m e 

Serrano. c . 
Don Emilio Viciana Rodríguez, SeC 

tario de la Corporación, o funcionario 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, S e c f

e n 

tario de la Corporación, o funcionario 
quien delegue. A j . 

Móstoles, 8 de julio de 1978— f c l n 

calde (Firmado). n . u 

(G. C—7.146) (O.—22.021» 

ó* A l no haberse presentado reclarria ^ 
alguna contra la lista provisional de ^ 
pirantes admitidos y excluidos a ^ 
pruebas selectivas restringidas c ° n V ¿c 
das para cubrir en propiedad P l a z ^ J -
Bomberos-Conductores del Grupo de 
ministración Especial, Subgrupo de r 

vicios Especiales de Extinción de 1 jj 
dios, de este Ayuntamiento, se elev 
misma a definitiva. . -jri' 

Asimismo se hace público que e ' : c¡ón 
bunal calificador de "la citada 0 P ? r I í l a : 

estará constituido de la siguiente f° 
Presidente: d e . 
Don Edistio González Diez, A 1Jj(.ejal 

Presidente de la Corporación, o Co 
en quien delegue. 
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Vocales; 
Don Francisco Borrajo Porta, en repre

sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Do n iManuel Llera Poveda, en repre
sentación del Profesorado Oficial; y co
mo suplente, don Severino Alonso So-
nioano. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario en 
^ í e n delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Cornoración. o funcionario en 
quien delegue. " 

Móstoles, 8 de julio de 1978—El A l 
calde (Firmado). 

(G- G—7.147) (O.—22.022) 

Al no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as-
Pirantes admitidos y " excluidos a las 
Pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en oropiedad plazas de 
Uibos de la Policía "municipal del Gru-
P° de Administración Especial, Subgru
po de Servicios Especiales de este Ayun
tamiento, se eleva a definitiva la misma. 

Asimismo se hace DÚblico que el Tri
bunal calificador de ia citada oposición 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 

D o n Edistio González Diez, Alcalde-
presidente de la Corporación, o Concejal 
e n quien delegue. 

Vocales: 
Do n A n d r é s S á n c h e z Bravo, en repre-

^mación de la Dirección General de Ad-
m imstración Local. 
s e n . n Julio Chicote de Alfaro, en repre-
Tráf a C l ° n d e l a Jefatura Provincial de 
d e l I r ' y C O m o sustituía, doña María 

carmen Torca Gombau. 
P r p c ° n Andrés Martín Martínez, en re-
c o r n e n t a d ó n d e l Profesorado Oficial; . y 
Upe z

 S u S t l t u t o ' d 0 n Fernando Fernández 

t a r i o

0 n , Emilio Viciana Rodríguez. Secre-
Q U W 5 a Corporación, o funcionario en M e n alegue. 

S ecretario : 

tar? 0 ° n dp E , m Í 1 Í 0 Viciana Rodríguez, Secre
t e n dele C o r P ° r a c i o n ' ° funcionario en 

cald e

Ó S/p l e s S ' U e 8 d e Julio de 1978.—El A l -
(G { c_ r m a d ( » . 

- 7 - H 8 | (O.—22.023) 
Al 

a ' §un a com e D1*esentado reclamación 
Pirantes a H l a l i s t a provisional de as-
p r ueb a s

 a , m i t i d o s v excluidos a las 
das oar-, C t l v a s restringidas 
"^^udante T " • e n - n r o n i e d a d plazas de 
t amiento C n i c o Sanitario, de este Ayun-

Asimi' S e G l e v a I a misma a definitiva. 
b u n a l calif° ! f h a c e Púolico Que el Tri
c a r á P n n ! c a d o r de la citada oposición 

constituido de la siguiente forma: 
Residente: 

^ i d e ^ T 0 G ° n z á l e z Diez, Alcalde-
e n quien A , l a Corporación, o Concejal 

1 1 oelegue. 
Vocales: 

^ A n d r é s R¡ sentaci5n H , L U ^ i v u e í , c 
Suplente H P r o f e s ° r a d o Oficial; y como 

Do n F Francisco Ramos Valiente, 
d a c i ó n ! ? C l S c o B o r r a J o Porta, en repre-
m i n i s t r ^ ¡ - l a D i r e c c i ó n General de Ad-

Do n P N L O C A 1 ' 
tario d e , ¡Í° Viciana Rodríguez, Secre
t e n Hni Corporación, o funcionario en 

1 1 oelegue. 
^cretario: 

t a r i o ° d e E i r n Í 1 Í O V i c i a n a Rodríguez, Secre
t e n H J a Corporación, o funcionario en 

ituerto Alvarez, en repre-

cald e

Ó S/¿i l e s" ! d e Julio de 1978.-EI A l -
n delegue. 

U

( f \ e firmado). 
( G - C . - 7 . H 9 ) (O.—22.024) 

a l o ^ l no haberse presentado reclamación 
e u n a contra la fista provisional de as-

p ' r a n t e s admitidos y excluidos a las 
j ! uebas selectivas restringidas convocá
i s Para cubrir en nrooiedad plazas de 
t o

l s t e s t e s Sociales, d*e este Ayuntamien-
• se ejeva la misma a definitiva. 
Asimismo se hace núbMco que el Tri-

unal calificador de la citada oposición 
stará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Lorenzo Ramírez Villalba, en re
presentación del Profesorado Oficial; y 
como sustituto, don Jacinto Huertas. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Corporación, o func.onario en 
quien delegue. 

Móstoles, 8 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.150) (O.—22.025) 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convoca
das para cubrir en propiedad plazas de 
Ordenanzas del Subgrupo de Subalternos 
de Administración General, de este Ayun
tamiento, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador de la citada prueba se
lectiva restringida estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente: 
Don Edistio González Diez, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco López-Nieto Mallo, en 

representación de la Dirección General de 
Administracinó Local. 

Doña Isabel Alonso Mayoral, en repre
sentación del Profesorado Oficial; y co
mo suplente, doña Paz Alvarez Mayor. 

Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre
tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Secretario: 
Don Emilio Viciana Rodríguez, Secre

tario de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Móstoles, 8 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.144) (O.—22.019) 

ALCOBENDAS 
El Tribunal que juzgará los ejercicios 

de oposición libre para cubrir tres plazas 
de Conserjes de Colegios Nacionales, es
tará integrado de la siguiente forma: 

Presidente : 
Don Ramón Sánchez Pérez, Alcalde-

Presidente, o miembro de la Corporación 
en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, por la Di

rección General de Administración Local. 
Don José Luis Sánchez Soto, por el 

Profesorado Oficial. 
Don Benito Estefanía Fernández, Secre

tario general del Ayuntamiento, o sustitu
to reglamentario. 

Secretario del Tribunal: 
Don Angel Gaya Sistemes, Jefe del Ne

gociado de Personal de este Ayunta
miento. 

Las personas afectadas podrán duran
te el plazo de quince días hábiles, con
tados del siguiente hábil al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, formular las re
cusaciones que a su derecho convengan, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
horas de nueve a trece. 

Alcobendas, 6 de julio de 1978.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.203) (O.—22.026) 

El Tribunal que juzgará el concurso de 
méritos para cubrir en propiedad dos pla
zas de Cabos de esta Policía municipal, 
estará integrado de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Ramón Sánchez Pérez, o miembro 

de la Corporación en quien delegue. 
Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en repre

sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don José Luis Sánchez Soto, por el 
Profesorado Oficial. 

Don Benito Estefanía Fernández, Secre
tario general de este Avuntamiento, o su 
sustituto reglamentario. 

Don Vicente Ochando Gutiérrez, Sub
oficial Jefe de la Policía municipal. 

Secretario del Tribunal: 
Don Angel Gaya Sistemes, Jefe del Ne

gociado de Personal de este Ayunta
miento. 

Las personas interesadas durante el pla
zo de quince días hábiles, contados del 
siguiente hábil en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en horas de 
nueve a trece. 

Alcobendas, 6 de julio de 1978.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.204) (O.—22.027) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 2 DE MADRID 
EDICTO 

Don Antonio de Oro Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 4.070-71/77, Ej^c. 139'77, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de Pilar Gómez Poyato y otro, 
contra Blanca Escudero Bejarano ("In
cala"), en reclamación sobre despido, hoy 
día en trámite de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de ocho días, los bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domici
lio Santa Susana, número 28, torre 4, 
sexto número 2, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Un aparato de televisión en color mar
ca "Kolster", de 26 pulgadas, modelo CK-
750, 100.000 pesetas. 

Una estantería de tres cuernos, de 1 
metro de ancho cada una y 2.50 metros 
de altura, en madera marrón, 35.000 pe
setas. 

Un tocadiscos marca "Cosmos", mode
lo Alpha 5, 35.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Megistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 4 de 
septiembre, en segunda subasta, en su ca
so, el día 18 de septiembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 3 de 
octubre, señalándose como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
major postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Oue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción ~ 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes ae! 
tipo de tasación que sirvió de base nara 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en término de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que^meiore 
la postura última, haciendo previamente 
el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 19 de junio de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(C—4.455) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO" 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el oroceso 
seguido a instancia de Isabel Sancho Arro

yo y otros, contra "Magora", en recla
mación por despido, registrado con los 
números 1.036-44/78, se ha acordado ci
tar a Manuel Gómez Rayón ("Magora"). 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 26 de julio, a las nueve 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a ManueQ 
Gómez Rayón ("Magora") se expide la 
presente cédula para su publicación m 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de junio de 1978— El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.004) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sotero Moreno 
Hernández, contra "Nivel, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.211/78, se ha acordado citar 
a "Nivel, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 26 de 
julio de 1978, a las once y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 12, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se la cita para al mismo día y ho
ra a la referida parte demandada, para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la re
ferida parte demandada que tiene a su 
disposición en la Secretaría de esta Ma
gistratura de Trabajo copia de la deman
da presentada. 

Y para que sirva de citación a "Nivel. 
Sociedad Anónima" se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de mayo de 1978. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.159) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en los autos proceden

tes del Juzgado de primera instancia nú
mero dos, seguidos por "Unión Explosivos 
Río Tinto, S. A . " , con don Felipe Santia
go García Alonso y otros, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado por la 
Sala la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 203 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Pedro María Bugallal del 
Olmo, don José María Salcedo Ortega, 
don Juan Esteve Vera.—En la villa de Ma
drid, a 23 de mayo de 1978.—Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, procedentes del Juzga
do de primera instancia número dos de 
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los de esta capital, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, hoy apelada, 
la sociedad "Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima", como subrogada en 
los derechos de la entidad "Fertilizantes 
de Iberia, S. A . " , domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador dorr Emi
lio Alvarez Zancada y defendida por el 
Letrado don Pascual del Monte Muñoz, 
y de otra, como demandado, hoy apelan
te, don Felipe Santiago García Alonso, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, como heredero de don Ber
nardo García González, representado por 
el Procurador don Ramiro Reynolds de 
Miguel y defendido por el Letrado don 
Juan Ramón Vázquez Contreras, y ade
más, de otra, como demandados y apela
dos, los herederos desconocidos y causa-
habientes de don Bernardo García Gon
zález, entre ellos su viuda doña Carmen 
Alonso, que por la incomparecencia de 
todos ellos ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto a los mismos las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez número dos en el juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía promovido 
por "Fertilizantes Iberia, S. A . " , hoy man
tenida por "Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima", contra don Bernardo 
García González, hoy sus herederos, no 
haciendo especial imposición de las cor
tas causadas en esta segunda instancia.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá ecertificación al rollo de Sala y 
la que se publicará en la forma prevenida 
por la Ley para su notificación a los de
mandados incomparecidos, de no solici
tarse dentro de tercero día la personal, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro María Bugallal, José María Salcedo 
Ortega, Juan Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Esteve Vera, Ponen
te que ha sido en la misma, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala Según- ¡ 
da de lo Civil de esta Audiencia Territo- ' 
rial, en el día de su fecha, de lo que yo, 
el Secretario de Sala, certifico.—José R i -
poll. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me refiero y de que certifico. Y para 
que sirva de notificación a los herederos 
desconocidos y causahabientes de don 
Bernardo García González, entre ellos su 
viuda doña Carmen Alonso, expido la 

•presente en Madrid, a 2 de junio de 
1978.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.907) (C—4.406) 

de Murga Rodríguez y defendido por el 
Letrado don Luis Ñuño de Abajo, sobre 
reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que con expresa desestimación del ;e 

curso deducido a nombre y representación 
• de don Amadeo Rodríguez Manrique, con 
• tra la sentencia de fecha 21 de junio c* 

1977, dictada en el procedimiento, de-
• bemos confirmar y confirmamos dicho fa« 
• lio en la totalidad de sus pronunciamien-
• tos. Sin especial imposición de las costas 
j de esta apelación.—Así por esta nuestra 

sentencia, de la que se llevará certifica 
ción al rollo de Sala y que por la incom
parecencia ante esta Audiencia del de
mandante y apelado don Enrique Girona 
Baños, se publicará el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, de no 
solicitarse la notificación personal den
tro del término de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro María Bugallal, José María Salcedo 
Ortega, Juan Cálvente. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don Jo
sé María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma en el día de su 
fecha, de que certifico yo, el Secretario. 
Madrid. 18 de mayo de 1978.—José R i -
poll. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me refiero y de que certifico. Y para 
que sirva de notificación a don Enrique 
Girona Baños, por medio del B O L E T Í N 
OFICIAL, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 6 de junio de 1978.—El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.936) (C—4.409) 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que ante la Sala Segunda de 

lo Civil y mi Secretaría, se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Toledo, por don Enrique Giro
na Baños, con don Amadeo Rodríguez 
Manrique, sobre reclamación de cantidad 
en cuyos autos se dictó por la Sala la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 176 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Pedro María Bugallal del 
Olmo, don José María Salcedo Ortega, don 
Juan Cálvente Pérez.—En la villa de Ma
drid, a 18 de mayo de 1978.—Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
los autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de To
ledo, y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelado, don Enrique 
Girona Baños, mayor de edad, ferroviario 
y vecino de Valencia, representado por 
los estrados del Tribunal por su incom
parecencia ante esta Audiencia, y de !a 
otra, como demandado y apelante, don 
Amadeo Rodríguez Manrique, mayor de 
edad, guarda forestal y vecino de Toledo, 
representado por el Procurador don José 

PROVIDENCIAS IUDICIAIE? 
Jurgodos de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDTCTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos número ochocientos se
senta y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete-H, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Poblet A l -
varado, en nombre y representación de don 
José Díaz Blanco, como apoderado de su 
hermana doña Amelia Díaz Blanco, con
tra don Carlos, don Alfonso y don Emi
lio Romero, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Urbana.—Edificio *en construdción en 
Madrid, Ciudad Parque de Aluche, blo
que G de la Colonia Santa Elena, calle 
Torrelavega, G. El. solar sobre el que se 
alza forma parte de la parcela 75-B, y 
tiene una superficie de 1.155 metros cua
drados, equivalentes a 14.876 pies 40 dé
cimos cuadrados. Linda: derecha, entran
do, al Sur; izquierda, al Norte, y fondo, 
al Este, con resto de la finca de donde se 
segrega, propia de los hermanos Romero 
González de Peredo, y por su frente, al 
Oeste, con calle por donde tiene su ac
ceso. Este edificio está destinado a gara
je y ocupa una nave completamente diá
fana y totalmente subterránea, cuyo te
cho está al ras del resto del terreno, de 
forma que permite encima del mismo un 
jardín que forma parte de la zona ajardi
nada de toda la colonia. La rampa de ac
ceso tiene una pendiente del 17 por 100, 
y lo edificado ocupa la totalidad del so
lar. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número nueve de los de Madrid, al 
tomo 789, libro 398 de Carabanchel Ba
jo, folio 158, finca número 32.377, ins
cripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número uno de Ma
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número cuarenta y dos, piso tercero, se 
ha señalado el día veintiséis de septiem

bre, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones cien mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran di:ho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puc-
dam examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a. 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, entendiéi-
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que conste y a los fines de .~u 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de es 
ta provincia, con veinte días de antela
ción, como mínimo, a la fecha señalada 
para la subasta, se expide el presente en 
Madrid, a veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, Alberto Merino Cañas.—El Juez de 
primera instancia. Julián Serrano Puérto-
las. 

(A.—14.995) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta capital, 
en los autos número mil quinientos cud-
renta y dos de mil novecientos setenta 
y siete, promovidos por "Banco Pastor, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor García Prado, contra 
doña Leonor Torres Cabanas, sobre re
conocimiento de firmas, por medio del 
presente se cita por primera vez a la re
ferida deudora, que tuvo su domicilio úl
timamente en avenida de la Paz, número 
seis, octavo número uno, Madrid, y ac
tualmente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, el día veintisiete de julio 
próximo, a las once de su mañana, para 
reconocer las firmas puestas al dorso A* 
tres letras de cambio por pesetas diecio
cho mil setecientas cincuenta cada una, 
libradas con fecha tres de junio de mii 
novecientos setenta y cinco, aceptadas 
por don Mariano López Alonso, a la or
den de la deudora, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar en derecho y de te
nerla por confesa para el efecto de des
pachar la ejecución si no comparece a 
esta tercera citación. 

Dado en Madrid, para su publicacio-i 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a ocho de junio de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.080) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número mil seiscientos veintitrés 
de mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por "Niño Internacional, S. A . " , 
representada por el Procurador don José 
Granados, con la entidad "Consumido
res Familiares, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta pn pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de ocho días hábiles, lo siguiente: 

Una máquina registradora m a r c a 
"Cross", número A J . 319712. 

Otra máquina registradora m a r c a 
"Cros", número AH-5421, eléctrica. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, se ha señalado el día die
ciocho de septiembre próximo, a las on
ce de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
la cantidad de ciento doce mil quinientas 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder de don 
Luis María de la Fuente y de la Rev«11a. 
como apoderado de "Consumidores F ¿ " 
miliares, S. A . " , y que tiene su domicilio 
en esta capital, avenida del Mediterráneo, 
número cuarenta. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
trece de junio de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—E I 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—14.843) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada P 0 1 ' 
el señor Juez de primera instancia nu
mero dos de esta capital, en los auto* 
ejecutivos número setecientos trece de mu 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por "Banca López Quesada, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Luis 
Piñeira, con doña Julia y doña Edissa 
Santiago Narváez, sobre reclamación de 
cantidad, se saca' a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días hábiles, la siguiente: 

Local comercial amplio de la casa sin 
número de la prolongación de la calle 
de Los Huertos de Nerja, denominada 
"Edificio El Coronado", bloque número 
uno. Está situado en la izquierda, entran
do por el portal de acceso de la planta 
baja; consta de una amplia nave solada 
con ventanales al exterior, que tiene una 
superficie construida de 352 metros cua
drados y útil 318 metros con 80 centí
metros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, con el portal de acceso, sala 
de motor bomba, huecos de los ascenso
res y vivienda destinada a portería: l Z " 
quierda, con la calle de su situación, y es
palda, con calle sin nombre. Representa 
una cuota de participación de nueve en
teros 480 milésimas por 100, y corre in
herentes a su dominio una participación 
igual en los elementos comunes del in
mueble. Se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torroz al folio uno 
del libro 87 de Nena, tomo 395 del ar
chivo, finca número 7.090, inscripción se
gunda. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s l t 

en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, se ha señalado el día cua
tro de octubre próximo, a las once de s« 
mañana, bajo las siguientes condiciones-

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y para intervenir en la misma los 
licitadores deberán consignar previamente 
el diez por ciento del tipo que s i f V 1 

para la segunda, o sea. de tres mill°ne 
trescientas setenta y cinco mil pesetas-
sin cUyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplid° s 

por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría. P a r a 

que puedan ser examinados, previniéndo
se, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a^ 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 1°^ 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
veintinueve de junio de mil noveciento 
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setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
C i Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don José de Asís 
garrote, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
Providencia dictada en el juicio ejecutivo 
numero ciento setenta de mil novecientos 
setenta y siete-B-dos, seguido contra la 
entidad "Socaltre Española, S. A . " , acol
lo sacar a la venta en pública subasta. 
P°r tercera vez, sin sujeción a tipo y tér
mino de ocho días, los bienes embarga

os a dicha entidad demandada que lue-
§° se dirán, para cuyo acto, que tendrá 

u§ar en ] a Sala de audiencia de este 
'uzgado de primera instancia número 
^atro de Madrid, se señala el día veiu-
^ocho de septiembre próximo, a las once 
r e s . n^ñana, advirtiendo a los licitado-
b e ^ 6 p a r a tomar parte en el remate de-

rara previamente depositar, en la mesa 
a l f

, u z § a d o o establecimiento destinado 
c i e t t 0 ' u n a cantidad igual al diez por 
p n 0 del precio de trescientas diez mil 
bas q u e f u é el que ha servido de 
d r á

e p ? r a l a primera subasta, y que po-
eeros" a r s e a calidad de ceder a ter-

Bienes que se subastan 
B¡vp n a m a q u i n a de escribir eléctrica, "I 
ble v m o d e I ° Executive, sin número visi
te c, C O n e l nombre de " A n a " en la par-

superior. 
ca "p 3 ™ a c J u i n a de escribir eléctrica mar-

acit" t s i n n ú m e r o a j a vista. 
] V I „ n a máquina de escribir eléctrica "IB 
que ! ? 0 d ( t ] o Executive, con una etiqueta 

U n ? " 6 R a m o s de Castillo, 
marca „™ a o * u i n a de escribir electrónica 
b l e ta rnk-- h v e t t i " ' c o n sumadora y mue-
nes a i i i , 6 0 i n c orporado, con cuatro cajo-

h

d i lado izquierdo, modelo P-603. 
ue I ; ? e n Madrid, a veintidós de iunio 

El 
prime-

mil n \ a v i r i a , a veintiaos ae IUI 
S e C r etaH y ^ C Í e n t o s setenta v ocho.— 

r a estañe" l r r n a d o ) . — E l Juez de prin c i a (Firmado) 
(A.—14.951) 

JUZGA DO N U M E R O 6 

En vi t EDICTO 
día d e h U d d e Providencia dictada en el 

Ma-

aouse , mo-

estrado T ° Y P ° r e l i m s t r í s i m o señor ..... 
ro S e i s ¿ J U e z de primera instancia núme 
número 6 6 S t a capital, en juicio ejecutivo 
niii n n v 0

S ^ 1 S c ^ e n t ° s cincuenta y cinco de 
v i do D o r

C l e i n t O S S e t e n t a y siete-O, promo-
ñavate Procurador señor Ortiz Ca-
F i n a n z a S

e n Q n 0 m b r e d e "Euro-Hispana de 
sara F e / - J A ' " ' contra don Miguel Tas-
setas ™ a n d e z - B a r r ó n , sobre pago de pe-
basta v S 3 C a n 3 l a v e n t a e n Pública su-
biene's; P o r s e gunda vez los siguientes 

Placas v ^ ¡ U o ' c o m p u e s t o de sofá de tres 
eiend^ • 0 8 butacas, en piel blanca ha-

Una , U e g ° ' 
rnadera m e S a d e c e n t r o , rectangular, de 

Tr 
blanca P U b d e cuero, también en color 

8 U r a n d ? l a d r 0 d e Agustín Hernández, f i -
n e g r o

 0 U n labriego castellano, con marco 

' d e í w n e ^era marca "Westingh. 
. grande. 
uj¡ l a v a p i a t o s marca "Indesit". 

sjt., a lavadora automática marca "Tnde-

D - l m ^ h í C u I ° m a r c a "Seat", modelo 124-
piatricula M-7564-G, de color marrón, 

la s_ a C u y ° remate, que se celebrará en 
en A , a . audiencia de este Juzgado, sito 
lad 0

 r n i r a n t e , número nueve, se ha seña-
a ] a s

 e l día cuatro de octubre próximo, 
ta r. 0 n c e de su mañana, haciéndose cons-

la ^ u

U e d i chos bienes salen a subasta en 
c ie a 3 de ciento cincuenta y un mil dos-
Po r • Pesetas, que es el setenta y cinco 
mi t: 5 l e; nto del tipo de la primera, no ad-
Sü s d" 6 p ° s t u r a alguna que no cubra 

aos terceras partes, 
bejí p a r a tomar parte en la misma de
ntad ° 0 n s i 8 n a r s e D r é v i a m e n t e por los l i -
p 0 . r e s el diez por ciento de dicho t ¡ -

S l n cuyo requisito no serán admiti-
y 

lid-.que el remate podrá hacerse a ca-
o de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OEICIAL de esta provincia y ta 
blón de anuncios de este Juzgado, a ca 
torce de junio de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime 
ra instancia número ocho de Madrid 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número se 
tecientos once de mil novecientos seten
ta y siete, promovidos por la Procurador 
doña María del Carmen Feijóo Heredia, 
en nombre de "Financiera Comercial e 
Industrial, S. A . " , contra don Eloy Ab-
dón García Muñoz Díaz del Campo, so
bre pago de cantidades, se anuncia por 
vez primera y término de veinte días la 
venta en pública subasta de la mitad 
indivisa que a dicho demandado corres
ponde sobre el inmueble que a continua 
ción se describe: 

Piso sexto, letra B , en planta sexta del 
bloque V de la manzana treinta y cinco 
del Polígono "Parque Nuevo de Zarza-
quemada", en Leganés (Madrid), situado 
en la hoy llamada calle de Alpujarras, 
número cuarenta y seis. Mide setenta y 
dos metros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Linda: derecha, 
entrando, y fondo, con los vientos de te 
rreno no edificable: izquierda, entrando, 
con la vivienda letra A de igual piso, y 
frente, con rellano de acceso, hueco del 
ascensor, vivenda letra C de igual piso 
y con los vientos de terreno no edifica 
ble. Cuota: Dos enteros sesenta centé 
simas por ciento. 

Está inscrito en el Registro de la Pro 
piedad de Getafe III-A, al tomo 2.476, 
folio 181, finca número 34.851, inscrip
ción segunda de dominio. 

Y la otra mitad indivisa está inscrita 
a favor de doña María de los Reyes A l 
varez Ruiz. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día cua
tro de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la canti

dad de setecientas veinte mil pesetas 
(720.000 pesetas), en que la referida mi
tad indivisa de piso ha sido tasada por 
el Agente de la Propiedad Inmobiliaria 
don Fernando Vivar Mira. Y no se ad
mitirán ofertas inferiores a las dos ter
ceras partes de esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de dicha mi

tad indivisa de piso, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, a los 
cuales se previene que deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho algu
no a exigir ningunos otros: y, asimismo, 
se previene a los posibles licitadores que 
las cargas anteriores y gravámenes p r l -
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
Sociedad ejecutante, continuarán subsis
tentes, entendiéndose, igualmente que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid, a veinte de 
junio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día veinticinco de 

octubre próximo, a las once de la maña 
na, se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado la subasta pública, y por 
primera vez, de la finca embargada a don 
Carlos Criado Gómez, vecino de Madrid, 
calle de Joaquín García Morato. ciento 
treinta y ocho, en juicio de mayor cuan
tía número trescientos once de mil no
vecientos setenta y dos, promovido por 
el Procurador señor Morales Vilanova, en 
representación de "Industrias Metálicas 
Vizcaínas, S. A . " , con las condiciones si 
guientes: 

Primera ' 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de tres millones seiscientas cin 
cuenta y un mil ciento doce pesetas, en 
que fué tasada. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, del indicado tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo alu
dido, y podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Cuarta 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores, y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, subrogándose en las responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rerriate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad se hallan su

plidos por certificación del Registro, uni
da a autos, donde podrá examinarse, pre
viniéndose a los licitadores tendrán que 
conformarse con ellos y no se admitirá 
después del remate reclamación alguna 
por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
Tercera parte indivisa de una tierra en 

término de Las Rozas, al sitio de la Cum
bre en Viña Victoria, procedente de la 
conocida por casa de los Pollos, de 
21.236 metros cuadrados. Linda: Sur, ca
rretera de Madrid a El Escorial; Este, 
finca de Manuel Bravo de la Carrera y 
José Bravo López: Norte, otra de Maria
no Navarro Giménez, y Oeste, propiedad 
de doña Concepción de las Heras. De esta 
finca se han segregado 7.544,39 metros 
cuadrados, quedando en la misma finca un 
resto inscrito sin describir de 13.691,61 
metros cuadrados— que es por la que se 
tomó anotación preventiva—, y figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al tomo 693, 
libro 43 de Las Rozas, folio 245 vuelto, 
finca número 3.050, inscripción tercera, 
a nombre de don Jesús Alonso Jiménez, 
tfoña Pilar Camiragua Astobiza y don 
Carlos Criado Gómez, por terceras par
tes indivisas; habiendo sido tasada la ter
cera parte correspondiente al demanda
do, o sean. 4.563,89 metros cuadrados, 
en tres millones seiscientas cincuenta y 
un mil ciento doce pesetas, que es el tipo 
de la subasta. 

Y para su inserción con veinte días há
biles, por lo menos, de antelación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente en Madrid, a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.-14.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia número nue
ve de esta capital, en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
veintiséis de mil novecientos setenta y 
ocho-A, a instancia de don Luis Moldes 
Lorenzo, contra don Juan Cecilia Repila, 
declarado en rebeldía, y cuyo domicilio 
se desconoce, sobre cancelación de con

dición resolutoria y otros extremos; por 
medio del presente se cita al expresado 
don Juan Cecilia Repila para que com
parezca ante este Juzgado, sito en la ca
lle del Almirante, número once, el día 
seis de septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, a fin de prestar con
fesión judicial bajo juramento indeciso-
rio; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, te
niéndole por confeso, si no lo verifica ni 
alega justa causa que se lo impida. 

Madrid, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—15.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día seis de sep

tiembre próximo y hora de las once se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
Tuzgado, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, la venta en 
primera y pública subasta, acordada en 
los autos ejecutivos número quinientos 
cincuenta y siete de mil novecientos se
tenta y siete, tramitados a instancia de 
"Ataio Ingenieros, S. A . " , con don Angel 
Jover Sánchez, de los bienes muebles em
bargados a dicho demandado, siguientes: 

Un amplificador marca "Pioner", mo
delo 7.100.—Un amplificador marca "Su-
xanan", modelo 4-30. — Un giradiscos 
marca "Garrar", modelo 100-C.—Un am
plificador marca "Jancalsa", modelo C. A . 
600.—Y un giradiscos marca "Acuasón", 
modelo 1.102. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de sesenta y cuatro mil pesetas, 
en que han sido pericialmente tasados. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de la subasta. 

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del mismo y 
que podrá licitarse a calidad de ceder a 
un tercero; y 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en poder del demandado, en su 
domicilio de calle de la Merced, número 
siete, de Murcia, donde podrán ser exa
minados por los interesados en la l i c i 
tación. 

Y para su publicación, con la antela
ción de ocho días, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, se expide el presente 
en Madrid, a quince de junio de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del procedi
miento especial del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, número 
mil doscientos cuarenta y cinco de mil 
novecientos setenta y seis-D, a instancia 
del Procurador señor H . Tabernilla, en 
nombre de "General de Finanzas, S. A . " , 
contra don José Antonio Gutiérrez Mar
chante, sobre pago de un préstamo hipo
tecario de cuatro millones quinientas cin
cuenta mil pesetas de principal, intereses 
correspondinetes y un millón doscientas 
mil pesetas de costas, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta, por pri.-
mera vez, término de veinte días y con 
arreglo al precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, las fincas si
guientes: 

Garaje aparcamiento sito en la planta 
de sótano de la casa números uno y tres 
de la calle de Alonso Castrillo, de esta 
capital. Tiene una superficie de 486 me
tros cuadrados, aproximadamente. — Se 
compone de nave.--Linda: por su frente, 
con la calle de Lérida, por donde tiene 
su entrada; derecha, entrando, con finca 
número 248 de la calle de Bravo Murillo; 
izquierda, con calle de Alonso Castrillo, 
y por el fondo, con locales comerciales 
uno, dos, tres y cuatro de planta baja.— 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número siete, al tomo 895, libro 346-se-
gundo, folio 35, finca 24.866, inscripción 
primera.—Tasado a efectos de subasta en 
dos millones cuatrocientas mil pesetas. 

Piso primero letra F , situado en la 
planta primera de la casa números uno 
y tres de la calle de Alonso Castrillo, de 
esta capital. — Tiene una superficie de 
85,63 metros cuadrados, y linda: por fren
te, con rellano de escaleras, hueco de as
censores y patio de luces; derecha, en
trando, con piso primero letra G; izquier
da, patio de luces, y por el fondo, con 
calle Lérida. Se compone de hall, pasillo, 
servicios, cocina y cuatro habitaciones. 
Inscrito en el mismo Registro al tomo 
895, libro 346-segundo, folio 74, finca 
número 24.892, inscripción primera.-—Ta
sada a efectos de subasta en seiscientas 
cincuenta mil pesetas. 

Piso segundo letra A , en planta segun
da de la casa números uno y tres de 'a 
calle de Alonso Castrillo, de esta caoi-
tal. Tiene una superficie de 104,14 me
tros cuadrados, y linda: por su frente, con 
rellano de escaleras; derecha, con patio de 
luces de la finca; izquierda, piso segundo 
letra B y calle de Bravo Murillo, y por 
el fondo, con finca de otra propiedad y 
patio de luces.—Se compone de hall, pa
sillo, cocina, servicios y cinco habitacio
nes.—Inscrita en idéntico Registro al to
mo 895. libro 346-segundo, folio 80, fin
ca 24.896, inscripción primera.—Tasada 
a efectos de subasta en novecientas mil 
pesetas. 

Piso segundo letra B, situado en la 
planta segunda de la casa números uno 
y tres de la calle de Alonso Castrillo, de 
esta capital, con una superficie de 100,80 
metros cuadrados, y linda: por su fren
te, con rellano de escaleras y pisos se
gundo letra A y C; derecha, entrando, 
con el referido piso letra A , y por la iz
quierda, con dicho piso letra C, y por cl 
fondo, con calle de Bravo Murillo. Se 
compone de hall, pasillo, cocina, servicios 
y cuatro habitaciones. Inscrita en el mis
mo Registro al tomo 815, libro 346-se
gundo. folio 83, finca 24.898, inscripción 
primera.—Tasada a efectos de subasta en 
ochocientas mil pesetas. 

Piso cuarto letra B, situado en la plan
ta cuarta de la casa números uno y tres 
de la calle de Alonso Castrillo, de esta 
capital, con una superficie de 100 metros 
80 decímetros cuadrados, y linda: por su 
frente, con rellano de escaleras y pisos 
cuartos A y C; por la derecha, entrando, 
con el referido piso letra A ; izquierda, 
con dicho piso letra C, y por el fondo, 
con calle de Bravo Murillo. Se compone 
de hall, pasillo, cocina, servicios y cuatro 
habitaciones. Inscrita en el mismo Re
gistro al tomo 896, libro 347 segundo, 
folio 79, finca 24.897, inscripción prime
ra.—Tasada a efectos de subasta en ocho
cientas mil pesetas. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día veinticinco del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta cl an

teriormente reseñado, pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar, en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de di
chos tipos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta de la 
ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, para pu

blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil doscientos sesenta y cinco de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Muebles Olpial, S. L . " , contra entidad 
mercantil "Tacesa", sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
doce de septiembre próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Oue los bienes se encuentran en depó
sito de don Fernando Rodríguez Olivar, 
vecino de Madrid, calle Alejandro Mo
ran, diez, donde podrán ser examinados. 

Bienes que se secan a subasta 

En un solo lote 
Una cizalla de 3.000 mm., de la casa 

"Llinas Puig", de Barcelona, ochocientas 
mil pesetas. 

Una línea de prensado, automática, 
marca "Simi", tres millones de pesetas. 

Una lijadora calibradora tipo LC-1350, 
un millón doscientas mil pesetas. 

Un descargador tipo B N O A Spaneve-
11o, un millón cincuenta mil pesetas. 

Tipo de valoración y subasta: seis mi
llones cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiocho de junio 
de mil novecientos setenta y ocho.—E! 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de "Promociones y Construcciones, So
ciedad Anónima", contra don José A . 
Arroyo Rodríguez, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb-ica 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebia-
ción de la misma las once horas del día 
veintiséis de septiembre próximo, en I -
Sala audiencia de este Juzgado, con Jas 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos que puedan corresponder 

al demandado en el piso primero núme
ro uno del portal uno, bloque cinco, de 
Parla II, hoy calle de Felipe II, núme
ro 26, de la Urbanización Pryconsa, de 
Parla. Ocupa una superficie de 90 metros 
cuadrados, y consta de vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar con terraza, tres dormito
rios, cuarto de baño y cocina con terra
za tendedero, tasados dichos . derechos 

pericialmente en ciento once mil sete
cientas cincuenta y cuatro pesetas. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 
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j E l Secretario, P, S. (Firmado). — El Ju^ 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos veintisiete de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de "Promo
ciones y Construcciones, S. A . " , contra 
don Manuel Pérez González y otra, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose o? ra 
Ta celebración de la misma las once ho
ras del día veinticinco de septiembre pró
ximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de propiedad que puedan 

corresponder a los demandados sobre cl 
piso tipo A , noveno número uno, porta1 

seis, manzana dos, de la Urbanización 
"La Avanzada", hoy avenida de la His
panidad, número seis, en Fuenlabrada, 
con una extensión de 77 metros cuadra
dos, y consta de hall, comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina y te
rraza tendedero, tasados pericialmente di
chos derechos de propiedad en sesenta 
y nueve mil trescientas pesetas. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil dos
cientos ochenta y ocho de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de "José 
de Ezpeleta, S. A . " , contra don Francis
co Gómez García, sobre juicio ejecutivo, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día doce de septiem
bre, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Bienes que se sacan a subatfa 
Un mueble librería en caoba color 

rojo, con estanterías, vitrina y cajones en 
la parte inferior. — Una mesa redonda 
de mármol, color beig.—Un tresillo fo
rrado en tela verde.—Un televisor "Mar-
coni".—Una mesa comedor, restangular, 
haciendo juego con el armario librería.— 
Una lavadora marca "Marconi".—Un fri
gorífico marca "Marconi". 

Dado en Madrid, a veintisiete de ju
nio de mil novecientos setenta y ocho.— 

Juzgado Municipal 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don José Collazo Rey, Juez de Distrito 
de Navalcarnero (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado * e 

tramita juicio de cognición número die
cisiete de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de don Manuel Mejías Recio, 
representado por el Procurador don J 0 5 . 
Ramón Orrico, contra otro y don Emi
lio Mellado Mesa, sobre reclamación o* 
veintiún mil cuatrocientas diez pesetas, y 
por haber resultado en ignorado parade-
ro dicho señor Mellado, a instancia de » 
parte actora, he acordado en providen
cia de esta fecha emplazarle y confenri 
traslado de la demanda mediante edicto, 
a fin de que comparezca ante este 
gado, personándose en forma en autos, 
asistido de Letrado, por ser precepto?' 
contestándola dentro del plazo de sel 
días, bajo apercibimiento de que, de; n 
comparecer, será declarado en rebeldía' 
siguiendo su curso el procedimiento y Pa* 
rándole el perjuicio a que haya lugar e 
derecho. 

Y para que sirva de cédula de .empja] 
zamiento al demandado don Emilio 
Hado Mesa, en ignorado paradero, n 1 ̂  
di ante su inserción en el B O L E T Í N O f 

CIAL de esta provincia, a los fines y " a ' , 
el apercibimiento indicados, expido 
presente en Navalcarnero, a dieciocho 
mayo de mil novecientos setenta y 0 c , ' 
E l Secretario (Firmado). — El Juez 0 

Distrito (Firmado). 
(A.—14.5711 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE"MADR® 
Se ha solicitado la devolución de h& 

za que para garantizar su cargo de N 
tario tenía constituida don Mario Arrn 
ro Delgado, el cual sirvió las Notari 
de Villalpando (Colegio Notarial de v 

Hadolid), Bilbao (Colegio de Burgos'. 
Yepes, Navalcarnero y Madrid (capi t a 

(Colegio Notarial de Madrid). 
Lo que se pone en conocimiento 

forme determina el artículo 32 del K 
glamento Notarial, para que puedan 1° 
mularse las reclamaciones si a ellas 
bieran lugar. 

Madrid, 23 de junio de 1978.—El p e ' 
cano (Firmado). 

( A.__15.018) 

B A N C O Z A R A G O Z A N O , S . * • 
Habiendo sufrido extravío los r e ^ i g f 

dos de depósito de valores núms. 333- • 
325.513 y 400.951, expedidos por nue 
tra sucursal de Madrid a favor de o ^ 
Enrique Mena Martínez, comprensi 
de 27 aecs. "Banco Zaragozano, S. A • ' 
200 aecs. "Iberduero, S. A . " y 440 a<*¿ 
"Iberduero, S. A . " , respectivamente, 
hace público, para conocimiento de q« 
se crea con derecho a ello, previnicn^ 
que de no recibir reclamación de tei' 
ros en el plazo de qumee días, conta 
a partir de la fecha de publicación ^ 
este anuncio, se procederá a la a n U

 a 

ción de los resguardos extraviados y 
la expedición de los correspondien 
duplicados, quedando el Banco r e l e v a 

de toda responsabilidad ulterior que P 
diera derivarse. 

Zaragoza, 26 de junio de l 9 7 8-"""~~ E lvlo-
cretario general, Alberto Escudero ¡ 
líns. 

(A—14.9823 
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